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VENTA DE EJEiVSPLARESs 
Ministario de ¡a Gobarnaclón, planta baja 

Número eueito, 0,30

G A C E T A  DE
S U M A R I O

I?art© ofi.eiala

Ministerio de la Guerra.
peales órdenes disponiendo^ se devuel

van a los individuos que se rnencio- 
nan las cantidades que se indican, 
m s cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.—  
Página 870.

'pira circular relativa a enfermerías] 
m ilitares.— Página 870. 

p tr a  ídem disponiendo que a todo 
aquel que desee ingresar corno vo
luntario en el Ejército de Africa, 
tse le m anifieste debe atenerse m las 
Idisposidones vigentes sobre volun
tariado ele Africa o solicitar su in - 
pi^eso en el Per cío de Extromjeros, 
Página 870.

Ministerio de Hacienda,
^^eal orden señalando el recargo que 

deben satisfacer en el mes de Sep
tiem bre  próximo las liquidaciones 
Me derechos cíe Arancel que se lia
ban  efectivas en moneda do plata o 
M líetes.— Páginas 870 y  871.

^ t r a  fijando las cotizaciones medias 
0 ue han de servir de base para la 
^ U r m i ó n  de los coeficientes por̂ ^

'depreciación de moneda en el mes 
de Septiembre próximo. — Pági
na 871.

'il'dm lnistracióa C entral,

Mab-Tna.—Dirección general de Nave- 
igación y Peeca m arítim a.—Â rí.so a 
los Navegantes.— Grupo 24.—Pági
na 871.

O'OBERNACTÓN.—Insip'ocoiüii general de 
Sanidad,—Circular relativa al régi
men a cj'ue deben ser soinetidos los 
barcos procedentes cíe R usia .— Pá
gina 872.

In stp u U G gión  p ú b l i c a .—^Direccip;nt ge
neral de P rim era enseñanza.—Nom- 
brando, por derecho de consorte, a 
doña Eusebia Alonso Medina Maes
tra de la Escuela nacional, vacante 
en Huesca.— Página 872.

'Circular a los Jefes de las Secciones 
adminUtrativcis de Primera ense
ñanza a los fines de lo dispuesto en 
lo. Orden circular d e  26 del pasado 
mes de Julio.— Página 873.

Rectificación a la Real orden de 22 del 
mes actual, inserta en la G a c e t a  del 
día de ayer.— Página 873.

Dirección general de Bellas Arfes.— 
Jnform.es de las Recites Academias 
de Bellas Artes de San Fernando y  
de la Historia, referentes a la de- 
claración de Monumento NacionM 
de la Iglesia de Santa Comba, de San 
ftorcuato de Bande, en la provincia

• de Onense.—Página ’

Fomento.—^Dirección geníeral de Qhraia 
públicas. — Gonservación y rep a ra 
ción. — Adjudicación defin itiva  de 
subasta de obras de carreteras. —>, 
Página 875.

Ferrooariles. — Concesión y Gonstme-* 
ción.—Anunciando haber sido solU 
citado por el Vizconde de Escoriaza 
la concesión de un ferrocarril se
cundario sin garaníia de interés 
desde San 'Fernando a Chiolana.—  
Página 876.

Sección de Paertos, — Resolviendo la 
consulta que se, indica form.uladü 
por la Junta de OAris del puerto de 
Málaga.— Página 876.

Sección! de Aguas.—Tirabajos h idráu
licos.—Resolviendo el expediente de 
concurso pava el sum inistro y  mon-t 
faje de las compuertas y  tomas-de, 
agua del pantano Príncipe Alfonso,. 
Página 876.

Dirección general de Agricuíllura, MJ- 
nas y Montes.—Convocando concur
so pava proveer tres plazas de A yu
dante prim ero ,‘.vacantes en el Cuer
po Auxiliar de Minas.-*-Página 876.

Indice ele Leyes, Proyectos de ley^ Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e In strucciQ7i.es 
q7ie se kan publicado en este perió
dico oficial duromte el mes actuaC

Anúxo 1.0̂ — Bolsa. —■ Subastas.—Ao-,
MINISTRAGÍÓN MUNICIPAL.— ^̂An UíNCIOS 
OPIGPVLES.
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S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
5. M. la Retna Doña Viotoria Eugenia, 
S. A, R. el Prínoipe cic Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad
m sn importante salud.

— - r -  - r r r ^

ffliríEH 11 Itt SSISffi

REALES ORDENES
Excmo. S r . : Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio, prom ovi- 
dia por José Peris Escribá, soldado del, 
'Regimiento de infantería Mallorca nú- 
mero 13, en sol ic i l ucí ¡de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 750 que 
ingresó para la reriucción idtel tiempo 
dfe ■servicio en tlías, por tener conce'di- 
■dos los benelicios del 'artícuio 271 d¡e 
ía vigente Ley d!c Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ilisponer que de las 750 pesetas depo- 
sitadas en la Delegación de Hacienda 
Id'e la provincia de Yalencia se 'devuel
van 250. correspondientes a la c'arta 
de pago iiúnicro 4.062, expedida en 2‘8 
de Septiembre de 1920, .qaeidlaiKio sa- 
lísfeclio con las 500 restantes el .total 
de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 de la referida ley; debicnídio 
percibir la  indicada suma íbP indiviidiuo 
que efectuó el depósito o la  persona 
apoderada en forma legal, según dii-s- 
pone 01 artículo 470 del Reglamento 
dictado para  Ií  ̂ ejecución de la ley d!e 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E„ para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mimhos años. Madrid, 

die Agosto de 1921.
CIERVA

$eñor Capitán general de la tercera 
Región.

Excmo, S r .: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovi
da por Victoriano González Gelorrio, 
.soíriaido del 13r Regimiento de A rtille
ría ligera, en solicitud de que le sean 
devueltas las 750 pesetas que depositó 
en la Delegación de Haciend'a de la pro
vincia do Oviedo, según carta de pago 
número 1.897, expedida en 29 de D i
ciembre de 1919, para reducir el tiem - 

do servicio e.a filas; teniietído eh 
^ e n t a  upe el ingreso ¡de lA expres:aidii

cantidad la eioctuó ei interesado por 
tíup'iicaido,

S. M. el Rey (q, D. g.) se lia Borvidío 
ríCBoIveir que se le devuelvan las 7'50 pe- 
.setas de ¡referencia, las cuales percib irá  
e»i individuo que efectuó el depasitO' o 
la persona apoderada en form a 'legal, 
'según dispone el artículo  470* díel Re
glamento dictado para  la  ejecución de 
fe ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
Su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 'die Agosto de 1921.

GÍERYA.
:Señor 'Capitán general de la sexta 

iRegión.

REALE-S ORDENES GliRGULAREiB
Excmo. S r .: En vista del escrito di

rigido a este Ministerio en 7 ¡die Julio  
últim o por el Capitán general de la 
tercjera Re¡giión, solicitando mayor can- 
tidlad que la que por estancia de las 
clases de la Guardia civil y Carabine
ros señala ei artículo 27 del Reglamien- 
to de ;17 de Enero de :18'93 (O. L. núiife- 
ro 18) para que la Eiiferm ería m ilitar 
d'e Almlería pueda atender debidam en
te a la asistencia de ellos, y resultan
do que las Enferimerías' d’e plaza, por 
no, form ar parte de la aídlministraoión 
de los Cuerpos, han de subordinarse a 
ios preceptos de la ley de fo  ale Mayo 
díe 1902 (C. L, número 108) y artícu 
lo 71 de la díe .Administración y Con- 
tabiliid'ad', co.miplemení,adas por el Real 
decreto de 31 de Agosto de 19'11 
(C. L, número 183 y Reglamentos or
gánicos d’e los Cuerpos de; Intendencia 
e Intervención die 19 de Mayo de 1913 
(C. L. número 64),

S, M, el Rey (q. D. g.), de acueridd 
con lo informado por la Intervención 
civil de G uerra y Madüna y del Protec
torado en 'Marrueoos, se ha servii.do dis- 
poSSf lo siguiente:

Las Elnfermerías m ilitares se li
m itarán  a los casos iiniprescindlibles en 
que no haya Hospital civil en la plaza 
o éste no se avenga a adm itir a los en
fermos m ilitares en condiciones con
venientes al ramo die Guerra, asig
nándolas el número de camas en re la - 
ción con sus necesidadies.

2.° El edificio o locales en que se 
instalen, la gestión y contabilidad aidl- 
m inistrativa y custodia del m aterial 
estará a cargo de un  Oñcial d!el Cuer
po id’e Intendencia, el que en la igestión 
dkd servicio y rendáción de cuentas de 
caudales, víveres y artículos y efectos 
observará lo establecido para l^s Hós- 
pitales mil i taresi.

Qú Adiemás de las ánuláciorííes por 
Reintegro de estanpiaB al presupuegfo 7

que m arca la legislación vigente, s;éf  ̂
iclomprenderán en cuenta dio la s  E n fe^ f-  
mierías los abonos que, según los 
tí’Gulos 16 j  18 del Regíamento, debení. 
hacer los Cuerpos del beneRcio 
pan, combustible y alumbrado que 
venguen las clases de tropa que en fe 
Enferm ería ingresen y tam bién la  
:ie de habfer que se re tiene  a los 
Oficiales y Sargentos hosp ita lizados.^ '' 
la' 1,25 pesetas di arias que para  
dho se destina a cada clase de tropa 
prim era categoría.

4E Queda derogádio todo aquel!^'-, 
que s,e opoíiiga a lo que sie establece 
esta disposición, que empezará a  r e i n 
en 1.® de 'Septiembre; próximo.

De iReal orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y demás icfeotos. D ipí^ 
guarde a V. E. muchos años, líádUSf' 
26 de Agosto d,e 1921.

■CIERVA '
Señor...

;Excmio. Sr.': Vistas las instancias 
rigioas a eslíe Ministerio, bien direqf« 
tam ente o bien por conducta (fe 1^  ̂
Autoridíades' regionales, en las que íc 
interesados solicitan servir como vd 
luntarios en el ejército de Africa, 
figurand'o ientre los mismos no 
paisanos menores de edad, sino 
bién licenciados del Ejército, algur 
de ellos en posesión de empleo'S: de oR 
ses de tropa, fC

S. M. el Rey (q., D. g.) se ha servid^ 
disponer que  a todo aquel que idieséil 
ingresar como voluntarlo  en el e jé i^  
cito de Africa se le manifieste dem: 
atenerse a las disposiciones v igeate í 
sobre “Voluníiariad'o die A frica” o solfe 
citar su ingreso en el T ere i O' de 
tranjeros, en las' cond'icioiips fijadas eh 
las Reales órdenes de su organizaoióil^ 

p e  Ha idie S. M. lo diigo a V. E. parlf 
su conocimiento y demás efectos. Didí| 
guarde a V. E. muchos años. Madirií^. 
26 idio Agosto de i'921.

CIERVA •
Señor...

lilS ü ii il llCiill

REALES ORDENES 
Idimo. iSr.: E n  cumplimiento' de fe 

diisp'uesto len Real decretO' jde 16' y Real 
orden de lii de Agosto últim .o: -

Vistas lais cotizacionesi de la oifî p; 
“T roy”, ide lorO' fino, en el miercado 
Llonidires, y el promedio en la  B-olsá I 
M>adrid ide la  lib ra  esterlina en  glr 
á la  sjvista sobre aquellia plaza dú rar 
fO'S 4días 24 ido Julio ¡al |2'3 fd,'ó 
jdtel Qm 'ionté afiót,
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B. ¡M. eil |R̂ ,y <q. D*. g.), ¡cioniíormán- 

leioirii lo pro,pueisto por es'a Direc»- 
icjiidn igeoeiriail, se lia servido disipoiiier 
que id reearígo que ¡dieibe fcoibrarse por 
las Adiuauas. eu  las liquidaciofnes de los 
dlenecRóisi eoirrespO)Hidlientes a  las mer^ 
ctanoítas! iniiportiadas ’y' exportadas por 
las' misma's durante el imes de Sep- 
llem bre piróximo venidéro, cuyO' pago 
Í3i!aya de iser efeetualdo en  moiiieda de 
j^a ta  ospáñcila o billetes del Banco de 
'^sipiaña, en  vez do ¡hacierlo en. imjíjíieda 
d'e oro, Isierá de ,49- enterois, 9' cénti»mos 
por 10:0.

|I>e Real ondíen lo íligo a  Y. I, para  
SU qono'cii'miento y  ■efeC'toS' 'Gorrespoin« 
4‘ieníes. Diois guarde a  Y. í. mucUois 
tóo'S. Mad.irid, 3d de Agosto de 19121,

CAMBO

Beffiór Direetoa'* genex^al de AidUanas.

BimiO'. <Sr.: íEin cumplimiento de 16 
dispuesto por Real orden dd 3 de 
Junio' último sobre lia mianera de apli- 
Ciair el frecargo que se establece sobre 
los dSeredhos de Arancel isobrejlas mer* 
ctanicifas orig inarias de países ;que ten
gan su imíoneda depretoiada con res^- 
pecto la la  eispafíola,

íB. AI, el Rey (q. [D, g.) se ha servido 
disponer que durante el mes d'e Sep
tiem bre próximo rijan  las cotizacio* 
nés medias que a  continuación se díe- 
tailán, como base para la aplicación de 
los coefiicientes' estableciidosi por lia 
precitada diisposición y determinación 
de los :CorresponidÍ0 Dtes recargos: 
frianqo-s ¡^^ancieses, 69 enteros 142 m i-  
iésimas'; 'francos belgas, 59 enteros 
483 miilósiimasi; liras, 33 enteros 487 
milésiimas; marcO'S, i9 enteros 463 m i
lésimas, y  'escudos portugueses, 16 en
teros 18 centésimias'.

toe Real orden lo digo a Y. I. para  
su 'conociimliento y ofectos oportunos. 
Diois guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
dirid!, 30 de Agosto de t921.

CAMBO

Señor D irector general de Aduanas.

ADMINISTRACIOH GESTRM
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... - Beemón de EUrografk^.

pOmBO todas las relativas a Iuosb,, mn 
7̂ dada» desde la maffg

desde Oo a SSO© a partir del Norte hacia 
el Este, o sea ©n el sentido de las mane* 
cillas de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra. Las lon
gitudes se refieren a ios meridianos de 
Greenwich y San Fernando. Los alean» 
ces de las luces corresponden a tiempo 
claró ordinario. Las profundidades se re* 
fieren a la bajamar de ziziglas. Las altu
ras se dan sobre el nivel medio de mar»

Al recibirio los Avisos, corríjanse los i ¡ 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros,

GRUPO 2i4 
08i número S I3 al SS1.

OUEAMO ATLANTIiGO DEL ESTE
— Carona.— Fasa d©i Be© 

d^i^mbés.— ^oya lum inosa .— 'Avisi 
aux N avigateuns núm . 23 I 978, 
P a rís , 1921.
Núm. 513.— Â consecuencia  de los 

iCambios .sobrevenidos en el estado  
de los fondos, la  boya lum inosa del 
(CeMro del banco del Bec d’Amoés h a  
sido trasladadla a  unos 200 m e tro s  
y  ItS'O® de .su a n tig u a  posición ,

Nueva s itu ac ió n  ap ro x im ad a: 45°
1 ’ 3 9 ” N.— Oo 35’ 59” W , Gw,

¡CANAL DE LA MANCHA
IN G LA TEU M .—  Fiym oiíth.—  P a sa  

n uevan isn ts  a b ie r ta  a  ia navega* 
olén.-—Notioe to M ariners núm e
ro  815. L ondres, 1921.
Núm. 514.—  Ha sido ab ie rta  de 

nuevo la p a sa  Asia, que se hab ía  
c e rrad o  a la  navegación. La boya lu
m in o sa  que m arca  la ex trem idad  
N,E. del banco Asia y que h ab ía  sido 
re tira d a  se rá  re in te g ra d a  a su .pos!-' 
c ión s in  o tro  aviso.

Véase el aviso 478 de 1921.
Proximidades d© Spithead.—^Barco» 

faro “!^ab”.— Boya fümsnosa con 
campana su b m arin a .— Senaf de
n ieb la .—  ̂Notioe to M ariners nú
m ero 8'62. L ondres, 1921.
Núm. 515. — 1 .0  El barco -fa ro  

“Nav” se rá  suprim ido  defin itiva
m ente  hac ia  el 11 de Ju lio  de 1921,

2 .0  E n la  m ism a fecha se fo n 
d e a rá  a 735 m etros al Sur de la to 
r re  de Nab, u n a  boya plana, p in ta 
ba a cuadros b lancos y neg ros, lu 
m inosa, con luz de 1 destello  ro jo  
cada 19 segundos, y p ro v is ta  de u n a  
cam pana su b m arin a  accionada por 
el m ovim iento de la boya. E s ta  boya 
ise denom inará  '‘Boya de N ab” .

3.° La co rn e ta  de niebla de la 
to rre  de Nab se rá  m odificada y em i
tirá , a p a r t ir  de esta  fecha, 4 so n i
dos de 2,5 segundos de d u rac ió n  
cada uno, cada  30 segundos.

— ^üorneta de
ríleliia.— Avis aux N av igateurs nú - 
m ero  22; ¡ 95 6, Pa-rís, 1921.
Núm.. 516.— Ha vuelto  a re s ta b le 

ce rse  el funcionam ien to  de la co r
n e ta  de n iebla del faro  de G ranville, 
.que ise h ab ía  in te rrum pido  p a ra  h a 
cer rep a rac io n es.

Yéase el aviso 263 de 1921.
Trégufer» Eistaciéo rat1I^goníomé°* 

trica .-—Avis aux N av igateurs nú» 
m ero 22 ¡ 976, P a rís , 1921.
Núm'. 517,-'— E n el avisó  174 d© 

:192>i, ¡página 68, c o rr íja se  la  ¡situa*^ 
feióii de la estac ión  racliogoniom;é« 
t r ic a  de T rég u ie r S a in t Gonéry, sus«

tituyehdo éfl fá columirla “ la ti
tud N.”, 48o 50’ 8 ” N„ por 48° 50*

MAR DEL NORTE

ALEMAI\SIA.—̂  EÍKa.— Bapfeo-faro _
^ g a teurs nú.mera> 22̂  I 9 71. P a rís , 1921.

^Núm. 518.— El barco-faro “EIbá7 
n u m ^ o 1” ha sido rem plazado por  ̂
el B iirg e rm e is te r Kirchenpauer” ’ 
ordinariam ente “E lba núm ero  íY ” ' * 

El “B urgerm eister Kirehenpaueá-"' 
® palos; recibirá la inscripcidnl: 

E lba numero i" , y presentará lagi- 
m jsm as características de luz y d e’ 
señales sonoras que las in d ic ia s '  

^^dv número 1” (Bur 0 ’s-«

El" “Elba número IV” será reem'2 
plazado por el buque de 3 paloig": 

iNeptun”, que presentará las m i# ‘¡ 
m as características que las indiica-i 
das para el “Elba núm. IV” (BuEff-i 
K'irchen). ®*'
W eser.—  Luz. —  Señal de niebla.-^}

, 22 1947. París, 1921. i
' Núm. 519.—  A consecuencia daK 
avance del “Z uisehensander” en t ó

, y  ^ l u m i n o a a i  
IV' , a la altura d'e Solthorn, haíÉl 

sido modificados en ¡la forma sX -ti 
gu'mnte los sectores de la 'luz dgí 
¡Robbenplate: ’

Verde, de 151»,5 a 161o,5 (lO-Vái 
Blanco, de 161»,5 a 310°,5 ( í i d W  
Rojo, de 31(00̂ 5  ̂ 319o,5 /g®! 
Blanco, de 319°,5 a '324»,5 (V)',- 
Verde, de 324»,5 a 833°,5 (8®1. 
Blanco, de 333°,5 a 151»,5 (178*&i 
La cam pana autom ática de niebía’' 

de la  luz de Robbenplate h a  vuelto ai 
prestar servicio y em ite un golp©i 
cada 15 segundos. "i
I A T í E M  A,.— 1|á m © ís  i s . — í ^ a  u - 

gío,— Notioe to Mariners núm erái 
797. Londres, 1921,
Núm. 520'.—  Han sido extraídos^ 

lois restos del vapor “Alonnow”. 
Véase el aviso núm. 2'13 de i92i« .

HOLñMBñ.— ¥lefaiid .— Bajo.— ’ Aiv^{
’ aux Nagigateurs núm. 23 I l.OOOJ 

P a rís , 1921. • 2
Núm. 521.— ^Por los 53° 18’ ü ” N&

4.0 52’ 46” E. Gw., existe un foaáilí 
de 5,7 m etros.
Terschellingerbarík.—^̂ Boya lumlnq**  ̂

sa,— Avis aux Navigateurs mimé-*' 
ro 2i2 I 966. PariiS', 1921,
Núm. 522. —-La boya que reeuiVi 

plaza al barco-faro de T erschelíihhi 
gerbank ha empezado a prestar ^mm'¡ 
violo, fondeada por los 53° 27, H»—4} 
4° 51’ 30” E. Gw.

MAR MEDITERRANEO
Dardanelos. —  Tchanak K a le s s l .^

Luz,— Avis aux Navigateurs nú** 
mero 22 1 945. París, A921.
Núm, 523.— La luz de 1 destetlp^ 

rojo de T chanak  Kaleissi ha sidó  
tra n s fo rm a d a  en una luz de 1 des-', 
tello blanco  cada 3 segundos.

MAR NEGRO
DELTA DEL DAWyBIO. — Bqda 

SouHna. Boyas» in@trucclon©ói« 
Notioe to íMariincrs número 

i íi.ómdrcs^ © <



iNiúm. 524.— í\^ L a boya de caiíí- 
|Tána, la boya de silb ato  y las 2 bo*-. 
yais n eg ras , esfé r ic a s , fondeadas* a 
i*a entrada de la boca de Soulina, que 
2>abían sido rotirada'S, lian  sido re in - 
i^g rad as  a sus respectivos em pla
zam ien tos.

2.® La reca lad a  a S ou lina  debe 
ihaoerse-según  la-s reg las  s igu ien tes : 

a) R econocer la boya de silbato  
^‘iC ourtenay’b s itu ad a  m ás al E s te  
:^que todas " l̂as o tra s  y fácil de d is -  
ítin g u ir.
■■ b ) A la a ltu ra  de la boya “Cour-.
Jietiay”, los buques deben detenerse  
;^,ara e sp e ra r al p rác tico .
? c) Los buques que se  d ir ija n  a
))9oulina deben d e ja r las boyas ne
g r a s  (en inivierno las a s ta s  n eg ras  
p p e  lias reem plazan) po r babor, y 
Ja s  asta.s ro ja s  po r es trib o r.

id) Hay m otivos p a ra  desconfiar 
Sfe la s  c a rta s  y av isos an tig u o s. No 
|s'e ten g an  p a ra  nada en c u e n ta  los 
/triángu los siituados sobre el dique 
^ u r  y sobre la  costa .
■ 3.® El espigón de Soulina, s i tu a -
.íd'o en la  p a rte  (Sur de la en trada , se  
íextiende ai N. E. 1 m illa  p róx im a- 
'Imente, m ás a fu e ra  que lo que in- 
P ipan  tas ca rta s .
 ̂ y é a se  el -aviso 430 de 1921.

MAR DE MAiRMARA
(Pandorrsia.— Luz, —  Avis. aux  N avi- 

g a te u rs  núm ero  22 1 944. P a 
r ís ,  1921.
iNúrn. 525.— La »luz fija verde del 

|púerto  de P an d erm a lia sido t r a n s -  
Iform ada en luz fija ro ja .

GOLFO DE MEJICO
teSTUDOS IJIM4O0S.—  P a sa  Sabííia, 

'B oya,— ^Notice to M ariners núm e- 
jro  18 I 1.565. Was-hingLon, 1921. 

/  Niim. 526.—  La boya lum inosa  y 
3a boya de cam pana “Sabina P ass  2 ’' 
¿ a n  sido reem plazadas por u n a  boya 
/toja, c ilindrica , con ¡superestriic tu - 
pa de esqueleto , con cam pana y lu - 
'Sainosa, con luz de 1 re lám p ag o "ro jo ’ 
Jiada 3 segundos (re lám pago, 0,3 -se- 
jg-undos; ocultación, 2,7 seg u n d o s), 
Risible a 7 m illas.

MAR DE LAS ANTILLAS
S iliT I.— Cabo Engario.— F aro ,— No- 
' itice to M ariners núm . 18 | 1.572, 

rW asb  Ington, 19 21.
N úm . 52*7.— El fa ro  del cabo E n 

caño  e s tá  p in tado  de b lanco.
la n to  .Domingo y l-laItL—  Luces.-—̂
 ̂ N otice to M arin e rs  núm . 19 [1.637.

W ash in g to n , 1921.
, Núm . 5218.— I^as luces de P u e rto  
¡Plata, viejo cabo F ran cés, cabo Sa
livan a, .cabo B aland ra , cabo E ngaño, 
felas» 'SaGma, R om ana, San Pedro de 
M'aooris, ¡S-anto .Domingo y punta de 
fetis iSalinas, funcionaban  *entre eLE-l 

M arzo y el 6 de Abril de 1921. 
f  W áase el aviso núm . 42^0 de 1921.
'^LA TBiS^lOAD.— Puerto de Espa* 
'‘'diña,—  —  Boyas.—  ̂ ¡Naufragio.

No tic o to M-ariners núm ero 845. 
L ondres, 1921.

529.— âj La luz  del fard
m fe r io r  de la enfilación del nialecóñ 

.Vicente es fija  ro ja .'
:£) -So h a n  fondeado 2 boyas p la 

ñíste ro ia 's . resp ec tiv ap ieh te , a  0,65

y  236® y a 0,67 m illas y 227® 
-dcl fa ro  de la ex trem idad  del m a le 
cón  de San V icente.

Las 4 boyas ro ja s  fondeadas, 
pa read as, p a ra  ja n o ta r  el canal d ra 
gado, h an  sido su p rim id as , como 
tam bién  la boya ro ja  de cam pana, 
que !se en co n trab a  a 0,33 m illás al 
W . N. W . del fa ro  del m alecón  de 
San Vicente.

c)' A O-,25 m illas y 230® del m is 
mo fa ro  se en cu en tran  a p ique los 
re s to s  de un  p o n tó n  de earb(5n.
¡yiCARACaUA.— Cabo G rac ia s  a  Dios. 

Lu2 *— Notice to M arinees núm e
ro  18 i 1.586. W aslhington, 1921. 
Núm. 530.— Êl c a rá c te r  de la luz 

del cabo G racias a  Dios es: 1 r e 
lám pago blanco cada  5 segundos 
(re lám pago , 0,5 -segundos; o cu lta 
ción, 4,5 segundos) .

OATEGOHIA DEi im yA S
MAR DEL NORTE

' Núm’. 531—*'442 M. —̂-(Gorrección 
núm . 6 al -aviso 383 430 M.

iCorreccioncs p re c e d e n te s : 410,
433 M.; 457, 436 M.; 472, 438 M.; 
473, 439 M. y 512, 441 M.

(II. (Gampóis de m in as.— B ah ía  
de H eligoland. 2.® Zona Sur.—-Sus-
iitiiyase  este  
gu íen te :

L ínea que 
gu ien  tes:

1): 5 4 0  42’

p á rra fo  por el s i-
' :

une lo s  p u n to s  s i -

■2A

4 /
5)

lSí._4o 37’ E . Gw.
-54® 53’ N.— 5® E. Gw.
5.50 3’ N.-— 50 46’ E. Gw.
i4® 56’ 30” N .— 50 55’ E. Gw.
-54<̂  42-’ N.— 5<í 5'0’ E. Gw.

O bservación.— La Zona Sur lia -si
do d rag ad a  y la  navegación es com 
p le tam en te  lib re  al Sur del para le lo  
de 5 4 0  42’ N.

E l D irec to r g e n e ra l F ran c isco  
Yolif.

ilMSlSSlO BE U  iSBElMClÍM

inS^EeCiG N ©EfBEKaL DS 8 A«U^

CT.RGUT.An

Le? ac tua l epidem ia de có le ra  en 
R usia  rev iste  ta les  c a ra c te re s  de 
gravedad, que los pa íses vecinos se 
a p re s ta n  a la  defensa ¡para ev ita r 
posib les iíwasio'ties del m al en sus 
respec tivos te rr ito r io s . Ante seme^ 
ja n te  riesgo  p a ra  la  sa lud  púb lica  
del n u estro , m ultip licado  po r la r a 
pidez con q u e  hoy s-e sa lvan  las g ra n 
des dislancias, así por vía m aríti
m a com o p o r la  te r re s tre , -para, el 
tra n sp o rte  de v ia je ro s  y m ercancías, 
su scep tib les de co n ten er y tra n sn ii-  
tir  gérm enes co léricos; y en debida 
g a ra n tía  de la sa lud  nacional,

E sta  In.speoción genera l h a  ten i
do por convenien te  dis-poner:

1 .0  Que los barpos p roceden tes 
de p u e rto s  de- R usia o de cualqu ier, 
otro, infecto de cólera no se adimi 
tan  en n u e s tra s  Inspecciones loca
le s  o p u erto s  liab ilitados, sino  que 
deberán  ser despedidos a  u n a  denlas 
Estacidíiics s a n ita r ia s  m ás  o róx i- 
m as.

2.® Que dichos barcos sólo «sean 
adm itidos en aq u e lla s  E stac iones 
que cuen ten  con  los elem entos n e 
cesa rio s  p a ra  s u f r ir  en ellas el r é 
gim en -sanitario  co rresp o n d ien te .

3.® Que -se ex trem en c u a n ta s  
prevenciones  ̂ re g la m e n ta ria s  y de
m ás d isposiciones en v igencia ten 
gan re lac ió n  con la defensa c o n tra  
el có lera , especialm ente las que 
a fec tan  a la vigilanicia y a la v is ita  
m edica de v ia je ro s , debiéndose te 
n e r en cuenta , al p rac tica rla , el po 
sitivo peligro  de contag io  (fue r e 
p re se n ta d  los p o rtad o res  de g é rm e
nes y -la aguada de los barcos.

4.f̂  Que 'Se dé cuen ta  in m ed ia ta - 
m ente ^a e s te  Gen tro, fpor cl m edio 
m ás ráp ido  de que se d isponga, de 
la  llegada a los p u e rto s  do barcos 
proicedentes de puntos suciosqpor có
lera , detallando su h is to r ia  s a n ita 
r ia  y c irc u n s ta n c ia s  del m ism o ca 
rá c te r  que en él co n cu rran , ind ican 
do el grupo en que  deba ser in c lu i
do el caso  de que se tra te  y el ré 
gim en co rresp o n d ien te  al "m ism o, 
p a ra  lo cu a l b a s ta rá  con c i ta r  el n ú 
m ero del g rupo  y el del a rtícu lo  r e 
fe ren te  a su régim en, debiéndose ex
poner siem pre la reso lución  Razona
da que el caso  ofrezca al Je fe  de la 
dependencia.

5 .0  P a ra  la im portac ión  de mer-* 
éancías se ap lica rán  con todo r ig o r 
las p rescrip c io n es con ten id as  en eí 
oapítulo X'ÍTI dicl Reglamento vi
gen te  de Sanidad ex terio r.

6.® E sta s  m ism as prevehcíones 
se recom 'iendan a fas E stac iones sa 
n ita r ia s  de las f ro n te ra s  te r re s tre s  
en cu an to  a ellas tengan  aplicación, 
de con fo rm idad  con las d isposic io 
nes v igen tes.

M adrid, 29 de A gosto de 1921.—  
El In sp ec to r genera l, M anuel M. S a
la  zar.
■Señores DireiCtorcs de E stac io n es 

sa n ita r ia s  de p u erto s  y fro lite rvs 
te r re s tre s . .

MllSiBai© BE IHSTiüCCIÍN 
f  BEIAS ASTES '

m B E Ú úlO m  O Ei\lEim L b e  f h í f í é '  
m . E E SE ím tiZ A

V istos ios expedientes incoados 
p or doña E useb ia  A lonso M edina, 
IVIaestra de la  E scu e la  nacional de 
L orbés (Z a ra g o z a ) ; doña T rin idad  
Goiterón E ria , que lo es de la de A r
gavieso (H uesca), y d oña  V irtudes 
Planellcs Mira, do la de La Rápita 
( Vallfogono de B alaguer), p rovincia 

de Lérid-a; so lic itando  ser nr^,TDbrJ- 
das, fu e ra  de concurso , por^derecho 
de consorte , p a ra  la  E scu e la  que 
existe vacan te  en H uesea; y

R esu ltando  que, según  m anifiesta  
■en su inform e la 'Scecióüi' ad m in is
tra tiv a  do P rim e ra  enseñanza  de 
H uesca, la p rov isión  de la v acan te  
de que se t r a t a  co rresp o n d e  al turiío  
de con so rtes , con  a rreg lo  a lo p re 
venido en los a rtícu lo s  97 v T O l del 
E s ta tu to :

R esu ltando  que la p rim era  de las  
so lic itan tes , o sea la  señ o ra  A lon
so Mcdln^ ac red ita  h a lla r s e  casa* '̂



^da üo.n D. M anuel A lvarez F e rn á n -  
kdez, Je fe  de la Seqción adm iiiiistra- 
diva da P rim era  enseñanza de H ues- 
}ca, habiendo p resen tad o  su nxpe- 
Idiente debidam ente docum entado , 
•iientro del ipXazo le g a l:

R osul-ando que el cónyuge de la  
iseñora  G oterón es C onserje  de Te-^ 
Irégrafos, lo -que ju stifica , no con su  
i io ja  de -siervicios, como exige el a r -  
l^ículo- 9̂ 8 del E s ta tu to , sino con u n a  
i&ertifioa'ción no re in teg rad a  en fo r -  
fcna con am egló  aTfcTvigente ley d'el 
F rim bre:

R esultando  ^que la  te rc e r  so lic i- 
’̂ ^ante, o sea la señ o ra  P lanelles, és 
/donsorte de un  Oficial A uxiliar de 
So.ntribucioiires, del que acom paña 
aioja de servicios, ce rrad a  fu e ra  de

tlazo, con tre s  m eses do re tra so  y  
areciendo del V." B.® del Je fe  p ro 
v incia l donde preista sus se rv ic io sf 
■Considerando que en la señ o ra  

A lo n so  M edina y  eli' s u  expediente 
teoncurren  los req u is ito s  prevenidosi 
ipn los a rtícu lo s  96 y sigu ien tes del 
É s ta tu to , h a llán d o se  coim prendida 

el caso  segundo del o rden  de p re -  
ie re n c ia  que señala  el 99 del p ropio  
5¿i(S ta tu  I. o I

iQoii'Siideraudo que la s  o tra s  dos 
so lic itan te s , como consortes de 
htrois funcionario s, figuran  co m 
prend idas ch el caso te rcero  y ú Iti
to ô  del imetícionado a rtícu lo  99, ado
leciendo sus respectivos expedientes 
ie  los» defectos an tes ind icados:

P e  acu erd o  con. lo in fo rm ado  por 
“ñ. :Seoción ad m in is tra tiv a  de P rim e 
ra  enseñanza  de H uesca,

E s ta  D irección g enera l h a  re s u e l-  
i¡b n o m b ra r a  d oña  E useb ia  Alonso 
Medina, por derecho  de consorte , 

JM aestra "de la E scuela  nacional v a 
cante en H uesca, y d esestim ar la s  
tnstancia 's de las o tra s  dos .solici- 
¿antes. ^

Lo digo a V. p a ra  su  conocim ien- 
td  y defiiás efectos. Dios' guarde a 

m uchos años. Madriid, 22 de 
¿%osto de 1921.— El D irec to r gene
ra l, T an  gil.
S eñor -Jefe de la Seccióüv p rov inc ia l 
. .ndlm inistrativa de P rim era  cuse- 
■■ ñan za  de H uesca.

ORDEN CIRCULAR.

_^iEsía D irección general so. ha se r
vido cils'poher lo sig iiien te :

1J  A los finos de lo d ispuesto  en 
qa d isposic ión  d e  la orden 'o ircu- 
J a r  de 26 del pasado  mc's y de lA 
cond ic ión  15, a que so c o n tra e  la 
^íoo'livocatoria de 23 de F eb rero  de 
J^2 0 , se ten d rá  en cuen ta  por esas 
Secciones que se entiende, por opo
s ito re s  que obtuv ieron  E scu e la  a 

fa íz  ále- las oposiciones, aquellos que 
moii- ocasióF de v acan tes  a e l lo s .c o - 
ITOspondientes la hubieran elegido 
ÍBFdía s ig u ien te  de te rm in a r  los' e jer- 
Ipíbioñ, 'sogún lo p rev is to  en dicha 
^pndioióh ', recomenidándose que las 
l'SecCionc'S que ya no lo hayan  hecho  

ón 8 u ,j eo i ó n. al c r i t. e r i o ' exp u e s i  o, 
Iro m itan , jo antes posible, los oficios 
|q u o  ce iii'teresa'í]' en la re fe rid a  d is 
c o s  Icio lí "o. % p á rra fo  segundo.

2 J  •Con objeto de cum plim en tar 
ni; ('aso p riinefo  de la dispoe^ición. 9.® 
'de (iiciiui orden, b a s ta rá  que .los_J e -  

de las Snccianes a d in iiu d ira li-

vás de las •capitales doiidc se efed- 
tuaroiii las oposiciones, p u esto s  de 
acuerdo  con  lo s  R ectorados, re m ita n  
dos re lac iones, u n a  de M aestros y  
oti?a de M aestras, a sp iran te s  a p ro 
bados eon  derecho a in g reso  eh los 
p rim ero s escalafones el día 1.° de 
J im io  de -este año, es decir, de ios 
no colocados h a s ta  e s ta  f e c h a ,.in 
clusive.

3.^ P a ra  ev itar posib les e x tra 
víos de docum entos, existiendo la 
debida separación , sin  que se m ez
clen  los co rrespond ien tes a los d is 
tin to s  escalafones, en lo sucesivo 
debe ser no rm a a segu ir p o r  esas 
'Secciones, cuando h ag an  rem esa  de 
aquéllos a es ta  Direícción general, 
hace iio  siem pre  p o r  separado , ex
p resando  el núm ero  que ten g an  en 
el escalafón los Maestros a que se 
refieran  y el escalafón  de que se 
tra te , -sin hacer m ención en un  m is 
mo oficio, te leg ram a, re lac ió n  o es
tado  de individuos co rrespond ien tes 
a d istin to s  escalafones.

4,^ . H abiéndose padecido un  e rro r 
al p u b licar la d isposición  6.® de la 
orden- c irc u la r  de 2'6 del m es pasado  
hn la G a g e t a  d e  Ma d r id , se repro'du- 
ce  en sus verdaderos té rm inos dicha 
d isposición, cuyo m ás exacto curn- 
plim ieiito  se encarece:

“6.® Los susod ichos Je fes , u n a  
vez cum plido lo d ispuesto  en los 
ap a rtad o s que preceden  y sin  que 
haya  necesidad  de recom endarles la 
sum a im po rtan c ia  de este servicio, 
no sólo p o r lo que a fec ta  a la ra p i
dez, sino a su m ay o r e sc ru p u lo si
dad p a ra  ev itar devoluciones que se 
im ponen  con  g ran  pérd ida de tiem 
po y de trab a jo , se p a ra rá n  las o p o r
tu n a s  h o jas  de serv icios, que ya se 
dice h a n  de llevar d en tro  las re p e ti
das no tas, en c u a tro  g rupos c o rre s 
pond ien tes a los cu a tro  escalafones 
en que e s tá  dividido el genera l del 
•Magisterio, ^ sab e r:

P rim er g ru p o : E sca la fón  de M aes
tro s  con plenos derechos, donde fi- 
gu ra rá íi todos los de oposición y los 
tam bién  procedentes de oposición  
com prendidos en los a rtícu lo s  31 y 
32 del Real decreto do 19 de A gos
to de 1915, siem pre que ap ro b a ra n  
aquélla  o in g re sa ra n  en prop iedad  
en el M agisterio  an tes do 1.° de Abril 

. de 1920', fecha en que entró en v i
gor el ap artad o  D) de la d isposición  
6 d de las conipleiTiouiarias de la vi
gente  ley de P re su p u es to s , y en que 
quedó m odificado lo prevenido en 
ios re fe rid o s  artículoS' 31 y 32. (En 
este  p rim er grupo  y eh el s igu ien te  
deben ten er en cu en ta  la d isp o si
ción  id  de la  R eal orden de 3 de 
Agosto de 1921, Boletín Oficial núm e
ro 66, a que se refiere la orden circular 
de 4 ‘de Agosto actual, Gaceta del 6.)

.Segundo g ru p o : E scalafón  de
M aestras con  plenos derechos. Go- 
,mo en el g rupo  prim ero .

T ercer g rupo : E scalafón  de M aes
tro s  con derechos lim itados. E n este 
grupo  se com prenderán  los que se  
'encuentren  en ta l s itu ac ió n  y con 
derecho a fig u ra r en dicho esca la 
fón a la fecha de su  c ie rre , fin de 
Mayo de este año .

'Cuarto g rupo : M aestras coüi de
rechos lim itados. G om | en el ^ r u -  
po tercero .

■Dentro de cacha uno de esto's g n i-

pds se o rd e n a rá n  la s  h o ja s  O  ser
vicio por el orden  determ inado  en 
el E sca la fó n  de 1.® de Ju n io  de 192fi> 
respec to  a los que figu ren  en  él, 
colocando al final los que h u b ie ran  
sido om itidos'. U na vez hecho asU 
tra m ita rá n  todos esos doicumehtos a 
e s ta  D irección general, con  una  re-  ̂
lac ión , p o r  duplicado, de los in d i
viduos com prend idos en cada g ru 
po, siéhdoles devuelta u n a  de -ellá^ 
com o acuse  de recibo, a  fin de que, 
en  todo tiem po ise conozca el o fi4  
gen de las omisiones, caso d‘e ha-*, 
h e r ía s .” é

Lo digo a u stedes p a ra  su  coijó* 
c im ien to  y efec tos c o n s ig u ie n té s ; 
Dios g uarde  a u stedes m uchos añaSéj 
¡Madrid, 29 de Agosto de 1921.—  
D irecto r geheral, T aíigil.
(Señores Je fe s  de las Secciones a d - 

f m in is tra tiv a s  de P rim era  ense^ 
i  ñ anza .

RECTIFICACIÓN

IlabÍGncIo aparecido un  error mate* 
ri-al en la Real orden de 2.2 del corrién-, 
te mes, publicada en la Ga c e t a  del díáí 
30' del mismo, debe ser rectificado :eÜ 
nrimero 22 de la referM a Real orden 
en ía form a sigu ien te:

“2.® Que se publique la constitución 
definitiva del Tribunal, que queda 'Cn 
esta form a:

”Presidente, D, Juan  Flórez Posada, 
Gonsejeiro de Instrucción pública.

"Vocales: Doña María de la Encar-¿ 
nacióTii de la Rigada, doña Josefa Car- 
bohell Sáiiichez, doña A m paro G loria 
Gamphuis y doña Aurelia Mercedes 
García Ando a i Profesoras num erarias 
de Matemáticas de la® Escuelas Norma
les de Madrid, Valencia, Teruel y 
narias, reispectivamente.

"Vocales suplentes: Doña Rita Alleí 
Muñoz, doña Rogelia Anrizabulaga y 
doña María de los Desamparados Aíii4 
dren, que lo son de las* Escuelas de La 
Gorufía, Oviedo y Gerona, respectiva' 
m ente.” ’

íMadrid, 30 de Ac-csfo de 102!.—El 
D irec to r general, T ang il.

DlilieCiOiy Q,EmER!kL DE BELLñí 
ñ B T E B

Inform es de las Reales Academias di 
Bellas Artes de San Ferfiando y de 
Historia, referentes a la declarador, 
de Monumento nacional de la iglesü  
de Santa Comba de San Torcuato 
Baf ide^ en la provincia de Orens^ 
efectuada por Real orden de 11 d( 
Agosto corriente, pubMcoda en li 
G aceta de Madrid del día ifi d é  
mismo mes,

INFORME DE LA REAL ACADEMIA DE BW 
LLAS ARTES DE SAN FERNANDO

Exc-mp. S r .: El Sr. D. Manuel Oasttre 
Rodríguez, Gura párroco de Saut® 
Comba de Han Too.'cuato río Bar-ido, m  

¡ 'la provincia de Orense, dirigió, con fe- 
•cha 15 de Octubre dol úllúmo año, pn5 
instanciia 'al Sr. D. -MarC/Clo 'MacíaSj 
Pres.ide.nt8 d'e la Comisión provinoiaí 
de.MonTimientos, en la que hace pres;em 
te que tiene que cuidar do. ila capids 
que" sirve de auxiliar a su parroaujaí 
que dfídha capilla es un verdadero m-o-
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iiiimoiiito 'Suíi'ticíuísinio y adtmiir'aQO poíT 
niajcionailes y extranjeros; que parece 
de fondos para sufragar los cuidaiaos 
que ex l eo, ¡por lo que, bie n contra su 
Voüunfaic', tendrá que abaaiidonarla; por 
lodo l o  .011 ail solicita, sea d'.eeiarada m o
numento Tiacionail p'ara qiup 1̂ a s ta 
do atienda a su conservación, y al 
óropio tiempo a su reparación, prcau- 
á'o Gil encalaldio
oculta inscripciones^ y cletailes orna- 
aiicnLales de gran vaior. • •

IP Sr pj"ê '. ido rite do la Gomisaon pro-" 
/ t e a l  ‘de O^rense, ai rem itir  es- 
ííito, en üiicio del 12 de Noviem^i^ ul- 

hQ'oe eoivslav que !a Goimiision^se 
¡tehía anUcip.vdc ai deseo u©. se^ot 
‘Cura, pidiendo en 1!) do Marzo d© i 920 
Ja 'decl^araeióii que ahora s© soaoila.

Tó.(‘ail© al presente' a esua iieal Aca
demia emii,...' su dictaiin©n; paro an,es 
« 0  entrar en el fonidlo Oe él 'dehe t ejar 
sentaiío, para eviiar responsabiliuaaes, 
ílue iiúngúíi ooncciiniianlo h a  tenido de 
ía  pcticiión a que se refiere^ el ^  
nías pues de tenerlo hubiera  hace 
t m p f  atenklido a la solicitud. Es, 'ppr 
tanto, la present©. la ,prim(era ocasion 
ien la ’que interviene en el asunto.

Y habiendo sido encargado de 'la po- 
n<'.¡’'C,¡a el /u-aihí-mic') de número y vo
cal de la Comisión central de Monu- 
nientoiS ílino. Sr. D. Vicente Lanyie- 
rez, ha redariado el siguiente in io r- 
me, que la Aca:demia bace suyo y que 
couiado a la letra dioe así: _

'""La iglesia 4e Santa Comba, .Santa 
Columiba o San Torcuato úq Band'c es 
4 n monumento repetiiidamiente ciualuio 
y en'comiaclo por varios lautores, ue- 
.aiéndose rmencionar entre lois mioider- 
noS', Y en  orden cronológico,^ a D. Au
t o  io'̂  Vázcjiiez en su libro “Arquitec- 
liira cris ti ana en la provincia de Oren- 
,go idiurantc el período medioevall 
;il8-94); D. Antonio López Ito re iro , en, 
“Sil h istoria de la Santa Iglesia ide î -ain- 
.iiago (1898); D, Manuel Sales y Ferro, 
m  el artículo “La iglesia de I^ n d e  
publicado en el lomo XIV del  ̂ B o to  
tin de la Gomisión provincial ^de Mo
numentos de Orcr&e; F . José Villa,- 
p,mil y Oasiro, en su obra Iglesias 
gialíeva^” (1904); el que ti ene el ho- 
(aor idip- inform ar en el tomo prii^íero de 
su “Historia de la .^arquitectura cris- 
liana española de la Edad Media” 
¡1906); D. Manuel Gómez Moreno, si 
bmn incidentalmeiúe, en su libro 
“liglesias mozárabes’' (1919); y el ,se.- 
ñor D. Angel del Castillo, en dos bre
ves artículos publicados en la^ rev is
tas La Esfera, del 9 de Octubre pasa
do, y von Vida, de Noviembre del m is
mo año, con el título ambos de la 
‘̂Ig lesita”.

La iiistoria del edificio está bastan
te documentada. En la época romana, 
Bando ílgura como mansión en la ví'a 
m ilitar de Braga a As torga, y como 
balneario de aguac>> m%iicinales. Su 
persi.-lencia en la visigoda, puede dar
se por segura. El año 71.5, la comarca 
sra arrasada por A.d-de~Laziz. Más de 
'in síg.io después, el Rey Alfonso el 
Magno envió ’ al noble Adoario a re - 
'Pobiarla, E l cual tenía un primo d iá
cono llamado Adoyno. Cedióle aquél 
tn a  de las villas que había poblado "f 
fpriiíiíc'a.'do a orifiaiS del lum ia. Goh 
¿&asdóiiMe cesiones .hechas po r Adoyíiio 
Jib S, Eosen¡do, so extendió una escñ-

“̂ Púbilico y notorio es que el Sere- 
hfoimO' PríiHciipe D. Alonso envié al 
ilustrísim o varón D. Adoario, gran ca
p itán  suyo, al reino de Galicia para  
poblarla, en la era de 910; él vino a 
la ciudad de Chaves, cerca del río  T á- 
mega, y  allí levantó castillas, fortale
ció las ciudades, pobló la-s villas y d ió- 
les térmixios propios y todo lo dispu
so' prudentem ente. Una de esta© villas 
dió la su prim o Adoyno, Diácono, sita 
en las orillas del Limia, con sus igle
sias, que muchos años ar^es estaban 
fundadas, la una dedicada a §anta  
María, siiempre Virgen, la otra a Santa 
■Comba, Virgten y m ártir; estas igle
sias hacía más de doscientos años que 
estaban fundadas y así estaban desíu- 
eidas y sucias, y  diólas para  que 
lim piare estas iglesias y poblase la 
v illa ...”

E sta  iglesia de Santa Columba fué 
después núcleo de un monasterio dú- 
plice; albergue del Sagrado cuerpo de 
San Torcuato, antiguo Obispo de Acei 
(Guadix), pasó a. Ja propiedad de los 
Obisnos de Santiago por cesión de 
Benmiid'o, hijo, de Adoyno, y fué tea
tro de im portantes sucesos, no todos 
edííl’cantes, y do inacabables pleito©, 
que sería im pertinente detallar aquí, 
pero que pueden seguirse en la “Espa
ña Sagrada” del P. Flórez (tomo 17), 
y en la H isloria citada de López F e- 
rreiro . Por todo ello, y especialmente 
por la posesión de la relicp..iia de San 
Torcuato, la iglesia Me Bando fué fa
mosa en la Galicia del siglo x. Luego 
traslada aquella prenda de adoración 
a Gelanova, el olvido y el abandono 
sobreufiiieron e hicieron su obra.

De toda la historia documental qi|ie 
'apuntada queda, im porta a  niiestro 
objeto la afirmación escritu raria  de 
que en el tránsito del siglo ix i|l x, la 
iglesita de Santa, Golumba “hacía más 
de doscientos años que estaba funda
da” : lo que traslada el hexho al si
glo VII, y  por ello, a los tiempos v isi
godos. Mas como en tantos otros ca
sos, nada de positivo depondría el dato 
documental si no lo confirmara el mo
numento mbimcy

Y esto es lo que hay que estudiar.
Es una pequeña iglesia de p lan ta  de 

cruz griega (o sea de brazos sensible
mente iguales): al de los pies se an- 
tepoí^e un narthez, que algún arqueó
logo Mee no pertenecer a la fábrica 
prim '^iva; el de la cabecera rem ata  
con un ábside cuadrado in terior y qx- 
teriorm ente; y entre aquél y los late
rales hay dos. com partim entos o sa
cristías, de autenticidad dudosa para 
algunos bien fundados, por m ostrar 
los m uros una evidente agregación, 
m ientras que para otros, esas sacris
tías son rasgos probatorios de época 
y de estilo. ,, •:

Exteriorm ente la iglesia es de as
pecto humildísimo. Los m uros son de. 
toscas piedras, dispuestas en'*'grandes 
sillares, colocados de plano, y apare
jados icon irregularidad, .ho que le ha 
vailldo la cali.íica(uón de op^is incertum., 
no muy oxa clamen te. Garecé de cor
nisa; ía focliumbre, do teja común, 
avanza un poco sobre los muros. En 
ésto© se abre una puerta, renovada, y 
varias ventanas : una© con abco de m e
dio punto y silueta cuadrada; otras, 
k s  a ltas del crucero, alargadas, con' 
|iricíó dq f e e r r a t e ^ a t

aquéllas, la del ábside, se vela con una: 
losa calada en form a im bricada (cAcca,- 
mas), de gran sabor romano. No obs
tante la pobreza de todo esto, el exte
rio r 110' carece de cierta belleza, por 
la franca acusación de Iqs distiiitos 
cuerpos que la componen: crucero o 
cimbor'rio, brazos de la  cruz, ábside.

Interiorm ente m uéstrase su estruc
tu ra  totalm ente abovedada. Los cua
tro  arcosi que form an el crucero son 
de herradura y arrancan de los án
gulos de los muros, sin fcolumh-as  ̂ ni 
pilastras, sin', más apoyo que una im
postilla de dibujo fenicular, sobre ellos 
cargan una bóveda de arista. En los, 
brazos de la cruz hay sendos cañones 
arrancados de iniipostillas, tam bién fe- 
niculares. Entrase al ábside por uii 
vano en arco de herradura, con: pe
ralto de medio radio; descansa direc
tam ente sobre dos parejas de colum
nas de mármol, de procedenci'a rom a
na, sin basas (acaso ocultas por la su
bida del piso) y con capiteles de esti
lo corintio, bárbaram ente tratado. Los 
detalles del aparejo de muros y bóve
das no pueden apreciarse por^ el te 
rrib le  encalamiento que los cubre.

Por todos estos elementos, no cabe 
dudar que la iglesia de Santa Coraba 
de Bande es un monumento visigodo 
y, probableanente, dél ©iglo vii; ro tu n 
damente lo afirm aran el malogrado 
arqueólogo orensano Sr. Vázquez N ú -  
fíiez y el erudito Sr. López Ferrero ; 
el Sr. V illa-am il y GaS'tro contúvose 
en copiar las opiniones ajenas; el se
ñor Sales y Ferré  lo clasificó de m u- 
súlmán, queriendo decir acaso, mozá
rabe; y el que tiene el honor de es
cribir este dictamen, se adhirió a la 
■'opinióhi del visigotismo, sustentada por 
aquellos arquóiogos, pero razonándola 
y reforzándola con mayores argü.|hen- 
tois que es ocasión de exponer.

Las iglesias de p lanta de cruz ^grie
ga, cuyos brazos se cubren con bóve
das de medio cañón, en cuyo encuen
tro  se eleva un cimborrio, con bóveda' 
de .arista o cupuliform e, son gemiinas); 
y características de la arqu iteclu rá  
visigoda esipañola, y de claro abolengo 
bizantino, entendiendo por tal alguniá 
de sus escuelas coloniales de Oriente.

De lo visigodo pasaron a lo mozá
rabe. De aquel estilo conocemos la:; 
iglesia de San Román de Hornija, poq. 
la deiscripción de San Ildefonso, qme 
copió Ambrosio de Moranes; la inédi
ta  aún de San Pedro de la Mata (To
ledo); la de San Pedro de Nave (ZaA 
mora) (aceptándola como de este e s t i - r  
lo), y  la de Santa Comba de la u d e ; déf 
la,s mozárabes, es Santa María de Mely 
gue, en Toledo, ejem plar sobresalien-f 
te. Y refiriéndose especialmente, Sann, 
ta  Comba de Bande, afirmó el que estg^ 
escribe, term inantem ente, y  ̂ antes déC 
que otro alguno, que su conjunto dis>̂ , 
positivo y esírucLurál constiuía uxí. 
tipo ícaracterfstico de lo visigodo espa
ñol, y era el mismo que el del Mauso-^ 
leo de Gala Plasidia, en Ravena, l(g 
que le daba valor extraordinario 
queológico. Todas estas teorías haTI' 
bido después acogidas tota! y absoluta»^ 
mente, haciéndolas, por tanto, suyí®  
por un arqueólogo tan erudito y péi%%" 
picaz como el Sr. Gómez Moreno, qTO 
aunque sólo incidenitálmente tra ta  
,Santa Go-mba de an  m
■‘‘íflcfiias • fe
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.verms páginas (1'8, 23, 230, 248, 254, 
¿71), Gon afrrmaoiones de su visigo- 
ti'Smo, de ser de una frecifeonte
en lo Bsfpaílol, y -que .í,ieri'e''su abolengo 
en las igLe-sias dei tipo del Mausoleo 
de M vena.

y  lo mismo íia becdo el Sr. del Gas- 
tillo en los artículos citados, especial
mente en el ÍBiserto en la revista La  
Esfera, en el , que se adliíe-re tam bién 
a tod*as aqiieíras teorías.

Por tan  repetidos testimonios d o c u 
m e n ta le s  y  monumentales, ipuede a f ir -  
m a r s e  p o r  modo e a t e g ó r lc o  q u e  la 
i g l e s i a  d e  Santa Comba o San Torcua- 
i ó  d e  .Bande e s  uní ^penumeiito v i s i 
g o d o  d e  un interés c a p i t a l  para  la  
K iíStorla de la A rquitectura española, 
p o r  s u  valor en sí misma, y  por lo  q u e  
engrandece e-se grupo espiecialísimo de 
monuirnentos españoles de la alta Edad 
media, compuesto de las ram as v isi
godas, asturiana y m ozárabe: grupo sin 
par en loria la Europa Oecideintal 
loastante a dar im portancia suprem a a 
la arquitectura  de E spaña \en tre  to
das las del miirÚQ.

T erm inante es, por tanto, la opinión 
del ponente favorable a elevar a Mo
numento nacional la Iglesia de Santa 
Comba de Bande, en la tprovincia de 
Órense; y no menos term inante su c r i
terio  de que, una voz obtenida esa ca
tegoría, se llagan en el monumento 
^trabajos de conservación, limpieza, 
consistentes exclusivamente en retejos, 
excavaciones en el pavimento y un cu i
dadoso e inteligente desencaíado, por 
si, como es probable, bajo la blanca ca
pa existen pinturas, inscripciones u 
otros detalles; y que, aun de no exis
t ir  éstos, pondrían a la luz los apare
jos de la construcción.

Lo que con rem isión de una copia de 
la instancia de D. Manuel Castro, Gura 
párroco de Santa Comba de San Tor- 
cuato de Bande, tengo el honor de ele
var ail superior, conocimiento de V. E.# 
cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid, 14 de Marzo de 1921.— Ê1 
Director, G. de Romanones. — El Se
cretario general, Enrique María Repli
li és y Vargas. ,
Excielentisimo Sr. Ministro de Instruc

ción ipública y Bellas Artes.
in f o r m e  d e  l a  r e a l  a c a d e m ia  d e  l a

HISTORIA

lim o. Sr.: La Real A cadem ia dé 
la  H isto ria  h a  exam inado el expe
diente sobro declaración  de Monu
m ento  N acional a favor de la ig lesia  
d'o S an ta  Comba de ¡San T o rcu a to  de 
•Bande, en la p rov incia  de Orense, 
que p a ra  su  com peten te  in fo rm e  la 
f'ué remdtido por esa D irección gé- 
xiAral del digno cargo de V. I.

E l expediente rem itido  consta  de 
la cop lá  <;!e una  in s tan c ia  del señ o r 
Gura de iBanta íGomba de San T o r -  
©nato de Bande, rem itid a  por la € o -  
pilisiión p rov incia l de M onum entos 
áe  .Orense, in te resan d o  la  declara- 
Móar a rr ib a  d icha y del iM orm e de 
|a  -Real A cadem ia de B ellas A rtes do 
‘San Fernando  sobre  el a su a io .

E s csle ú ltim o docum ento exterí- 
SG y detallado  en grado sum o. Y 
'©•orno en cA co'nsta'ni lo.s p rin c ip a le s  
Se«ixtreiñt)s que la  cuestió n  abarca , 
iéonvleno ex trae rlo s  como base del 
pr'Osemte 'i'ád'crii/amen»’
•,,. J&a dé S an ta ’ Cí.dñíBa, íSañtil

Columba o Han T o rcu a to  de Bahide 
es u'n m onum ento  repe tid am en te  c i
tado y encom iado po r n u m ero so s 
A rqueólogos españoles co n tem p o rá - 
íiieos. Sil .historia  a r ra n c a  de la  de 
la  localidad, m ansión m ilita r  y b a l-  
neariio romano-S'. Guando p asados los 
siigl-os y acedida la invasión m aho
m etana , A lfonso el M agao recom- 
quistó  y repobJÍJ la  co%«,iarca por la 
acción deil noble O duarib o Ádvario, 
u n a  de las localidades be:neíiciadas 
f'Ué Bande, y en ella las dos ig le s ia s  
de 'Banta M aría y úe  San>ta Gomba, 
las cuales, dice un  docum ento, “h a 
c ía  m ás de doscientos años que es
tab an  fundadas; así e s tab an  desTu- 
cidas y su c ia s ’b

Afirmado queda, pues, que ia  de 
S an ta  Comba de B ande era una couis- 
trucción  del siglo VTI, y por tan to  
v isigoda. Ei m onum ento  ooniñrrna 
p lenam ente lo que del docum ento se 
deduce. La ig lesia  es un  pequeño 
edificio de p lan ta  de cruz g riega , 
con  un  ábside cuadrado, un m a r-  
th e r  y (dos s a c r is tía s , co n stru id as  
con  to scas p ied ras, colocadas do 
p lano , cOiiii ven taíiitas, de arco  do 
h e rra d u ra  algunas,* e s tru c tu ra  to-' 
ta lm en te  abovedada, con cañones se
guidos a los brazos de a r is ta  en el 
crucero , sobre arcos to la res  de h e 
r ra d u ra ;  de cuya cíase y fo rm a es 
el que da ing reso  al ábside, apoyan
do sobre dos p a re ja s  de colum nas, 
de procedencia  rom ana, sin  b asas y 
con cap ite les de estilo  corintio^ 
b á rb a ram en te  in te rp re tad o .

F u n d ad a  sobre estos datos, es ca 
si unánim e la opinión de cu an to s  
A rqueólogos se ocuparon  del m o n u 
m en to : es éste uia edificio visigodo, 
p robab lem ente  del siglo Vil. D entro  
de esta  a rq u ite c tu ra  p erten ece  al 
g rupo  de abolengo b izan tino , y den
tro  de él, dé a lg u n as de las escuelas 
coloniales del O riente. El tipo lo afir
m a n e tam en te  ed fam oso  m ausoleo  
de G ala P lacid ia, en R ávena. En lo 
v isigodo españo l conocem os la de 
San Pedro  de la M ata, en la p rov in 
cia de Toledo, d escub ierta  por e] sét* 
ñ o r Conde de Gedillo; la de San P e 
dro de Nave, por la clasificación del 
señor Gómez M oreno, y e s ta  de San
ta  Comba, segim  la hecha por el se 
ñ o r Lam pérez y Romea, en la que 
fué eil p rim ero . De lo visigodo pasó  
el tipo a lo m ozárabe  y de ello es 
m agno e jem plar la  de S an ta  M aría 
de Melque, en ia p rov incia  de To
ledo'.

El in form e de ila Real A cadem ia 
de B ellas A rtes de Sani F ernando  
te rm in a  ensalzando el m onum ento  
de Bande com o uno de los de m ás 
cap ita l in terés p a ra  la H isto ria  de 
la A rq u itec tu ra  esp añ o la ,’ y ad h i
riéndose ca lu ro sam en te  a la p e ti
ción) del' señ o r Gura respec to  a  su  
inc lu sió n  en la  lis ta  de los n ac io 
nales.;

B a s ta r ía  la  a lta  im po rian c ia  que 
aquella  Gorporaoiófii a.signa a S an ta  
‘Gomba de B anda, y cion la  cual esta  
A cadem ia se 'halla con fo rm e, p a ra  
que s'ii opinión quedase c la ram en te  
determ inada. Mas, desde su espe
c ia l p u n to  de v is ta , puede apoyarla , 
apo rtando  üiiuevas razones de íil-  
clole históricao

Da ig lesia  dé iBañtá 'Gomba' dé 
p a n d e  fué escenario  de diyersos.-he-»

chas que reilatan el P . F lórez, en éjí 
tom o XVII de su “E sp añ a  S a g ra d a ^ ' 
y  el se ñ o r  López F e rre iro  ein» el 
mo II (de ‘SU “H isto ria  de la Santá' 
A. M. Ig lesia  de San tiago  de Coni'»  ̂
p ó s te la ” . Son sucesos expresivos 
un esiado  social y re lig ioso , y pog  
ende, ih teiresan tes en c ierto s aspeC> 
tos de n u e s tra  H isto ria . ^ '

G duario , el g ra n  caudillo  de Al-*.' 
foiñtso el Magno, al rep o b la r las tie* ;̂ 
r r a s  de l C im ia, dió .Santa Comba. 
su p rim o  Odonio, D iácono. A pocc^l 
la  ig lésia  se co n v ertía  en núcleo 
un m o n aste rio  diiplice, que a d q u ir í^  
g ran  YeneracióTu por h ab e rse  d e p # ' 
s itad o  en  ellas el cu e rp o  de Sa:^  ̂
Torcuato-, Obispo de Acci .(G uadix^ 
Odonio tuvo un h ijo , de nom biffi 
B ernardo , que, a p rinc ip io s  del s i
glo X, era  paje  del Obispo de Saiî -̂ , 
tiago  GuciesiEdo; heredado  hab ía  d^< 
su padre  el m o n aste rio  e ig lesia  d É  
S an ta  'Comba, y e ra  g ran d e  am b M  
ción del P re lado  com postelano  
poiseerlos. Cayó enferm o B e r n a r d ^  
y su señor, haciéndole presión, 
co n tra  su volumtad, a rran có le  la  es^ 
c r i tu r a  de posesión  de S an ta  Gom.^, 
ha, donde se e.stableció con una Có^ 
m uüidad  de C anónigos o Monjeéi!, 
Mas, recob rada  la sadud, quiso 
'Lardo reco b ra r tam bién  su q u e rid a  
m onasterio , y elevó su s  q uejas a f  
Concilio que el Rey D. O rduño te- '̂ 
n ía reun ido , en el año 922, en. LugO^^ 
B ernardo , por boca de su Abogad'^ 
D. G utier Munéridez, alegó que a q u #  
lio h ab ía  sido un despojo, y el Cohj^ 
ciilio decidió que el Obispo coiñpjié* 
té tano  debía aban d o n ar S an ta  Gotxi^, 
ha  con toda su  Com unidad, y d e ja |  
al h ijo  de Odonio la pacífica p o se j 
sióa del m o n aste rio  e ig lesfa. Y a/ ' 
fiLicó ese cu rio so  litig io , expresí 
de aquel afán , m itad  sen tim en ta l 
m itad  p o sitiv is ta , que a r ra s tr a b a  
P re lados, Abades y señores, en 
Alta Edad Media, a adueña,nse, 
im p o rta  po r qué m edios, de las c í t j  
sa s  de ,-sus d iócesis, te r r i to r io s  ® 
feudo. %

Valor m onum ental, v e n e rac io ñ é |; 
re lig io sas  y te stim on ios h is tó rio o i| 
se  reú h en  en Santa Comba de Bañili 
de p a ra  da rle  im p o rtan c ia . Declá^' 
ra r la  M onum ento N acional no 
p ues, sino reconocérselo  o ñ c ia lm ^ l  
te . P o r  ello aboga, pues, e s ta  R éá^  
A cadem ia de la H isto ria .

T al es su  dictam en, que, en  éffl 
líiiombre y po r su acuerdo, tengo  ®  
ho n o r de tra s la d a r  a V. I. p a ra  
p roceden tes afec to s. D ios g uarde  41 
V. I. m úchos años, M adrid, 30 <f#l 
Ju lio  de 1921.— El S ecre tário  per^; 
petuo , J u a n  Pérez de G uzm án ^  
Galló. j
Señor D irec to r genera l de Bellai^ 

A rtes.

ilS IS T S S l m
B l ñ E m i m i  B E  O B R Ü I

FÜ BLI'M S ^
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN , -!

Visto el resultado obtenido eñ 
basta de las obras de reparaoMii, 
explanación y firme ios IG’ldlmíéí^
3 y 4 de la carretea dqT^íhaóAté
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)a de Villaa'roMecIo a Ballesteros, pro- 
de Albaicete.

E sta  DireCiCión general ha tenádo a 
^ien adjudicar deíiiiitivamente el ser
vicio al inejor postor D. Nazario Man
tilla  y Maiisilla, vecino de Albace- 
fe, que se com.pro'mete a ejecutar
lo: con sujeción al. proyecto y en >03 
)íazos designados en el pliego de eon- 
Uciones particulares y económicas de 
esta contrata por la canlidad de pe
setas 33.998. siendo el pKiSupuesto (̂ e 
feontrata de 38.269,4^ pesetas., teniendo 
| l  adjudicatario que otorgar la corres- 
bondiente escritura de contrata ante 
el Notario qu6 designe el Decano del 
pO'legio ^Notarial de Madrid', dentro del 
plazo de un  mes, a contar del de la 
publicación en, la G a c e t a  de la pr5- 
pente resolución!*

Lo qT.ic participo a S. para su co- 
poicimiento y efectos. Dios guarde a 
.fe 'S. muchos años. Madrid, 29 de 
feo s’to de l'9'2i.— Êl D irector general, 
í^erea.
¡Boñores Ordenador do Pagos do este 
" M inisterio, Jefe del .iNegociado de 

Contabilidad, Ingeniero J e f e  d e  
-Obras publicas de la provincia de 

. Albacete y adjudicatario D. r> a zar i o 
xó iMansilla y Marisilia, vecino de Al- 
2 'baccte . ‘ . \v

FEPtR0CARPJLE3

Concesión y  construcción.
f  feista instancia fecha 7 de Ma- 

de 1921, su sc r ita  por D. N icolás 
íde E sco riaza  y F ab ra , Vizconde de 
'ils 'coriaza, acoaupañando u n  p royec- 
■ito de fe rro c a rril secundarlo  desde 
Saili! F ernando  a Chi el ana, s i n ga - 
.^a'litía de in te rés  ni subvención di- 
Tecía en m etálico  y so lic itando  la  
'/Concesión del m ism o, p rev ia  la t r a -  
'to itación  correspoilid ientc:

V ista  la c a r ta  de pago p re se n ta -  
[cfa ¡por dicho señ o r en g a ra n tía  de la 
.petición y en cu an tía  siificionte a 
•cubrir el 1 por 100 del im porte  de 
5a ajpreoiación a lzada  de la obra que 
jse p royecta  rea liza r, constitu ida , la 
lóantidad a  que se con trae  en la  
toaja ' genera l de D epósitos (T eso re 
r ía  Central) por la Sociedad aufíiiii- 
ima T ran v ía  de €ád iz  a Sah For
inando y C a rra c a ”, con la finalidad, 
^egún .se maniflcsta por el Adminis- 
Itrador D elegado' do la m ism a, en 
jjinstamcia fechada en 5 de los co - 
Irrien tes, de que s irv ie ra  do fianza el 
'"'*‘íado depósito  al p royecto  del re -  

cldo fe rro c a rr il , cuya coiicesión 
lic ita  a su favor el m encionado 
lo r Vizconde de E sco riaza :
V ista la ley de F e rro c a rr ile s  se - 

íJundarios y e s tra tég ico s  de 23 de 
¡Febrero de' li912 y el R eglam ento  
íprovisioihal diotado p a ra  su  ap lica 
c ión ,

JS'Sta Dirección general, atendiendo á 
)íque el p e tic io n ario  en la so lic itud  de 
C oncesión p re ten d e  d is fru ta r  de to 
ldos los beiiieficios expresados en el 
artícu lo  2 .0  de la mi sima ley ya c i

ta , ha  re su e lto  que se anuncio la  
átiioión en la  G a g e t a  d e  Ma d r id  y  

boletín Oficial de esa provicia, fíjan- 
 ̂ el pilozo de un mes para  la admi-- 
fi'^pde otras petdcionos que pudieran

m ejorar ésta, según dispone el a r 
tículo 41 del mencionado Reglamento.

Lo que co'munico a V. S. p a ra  su 
cono-cimieh'lo y el del p e tic io n ario , 
a .lo s  efec tos de que se s irv a  o rd e
n a r  la in serc ió n  del anuncio \que  se 
menciona en el Boletín Oficial de 
esa prov incia . Dios g u ard e  a V. S. 
m uchos años. M adrid, 2 de A gosto 
de 1921.— Ê1 D irec to r genera l, P. O.,
A. Valenciano.
Señor G obernador civil de G ranada.

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista la consulta form ulada por la 
Jun ta  de Obras del puerto d)C Málaga, 
con fecha 12 del actual mes de Agosto, 
respecto del abono por el Ramo de Gue
rra, con arreglo a las tarifas aprobadas 
por Real orden de 3 de Mayo de 1915, 
X)ara el uso qe grúas sobre ios muelles 
o ílotantes y de las pontonas y lancha 
de levar:

Resultando que los derechos que 0 - 
bran  las Juntas de Obras de Puertos 
por los auxilios comerciales que p res
tan con sus elementos instalados al 
objeto no tieneni el carácter de una 
exacción arb itraria  para  allegar fon
dos con el fin de activar las obras o 
compensar en parte sus gastos, confor
me ocurre con el arbitrio  general sobre 
la carga y descarga de mercancías, 
existien'db el precedente de haber sido 
siempre cobradas aquellas tarifas, aun 
en operaciones practicadas como con- 
secuenicls de transportes m ilitares, que 
m ientras las realizan no perm iten efec
tuarlas al comercio, el cual' nunca ha 
dejado de pagarlas, compensando así a 
•las Juntas de los desembolsos que la 
explotación del puerto origina.

Gonsiderando que, sin embargo, en 
áten'oión a las excepcionales circuns
tancias del momento actual y teniendo 
en cuenta que a la postre se tra ta  de 
devengos entre deijendencias del Edta- 
do, siquiera pertenezcan, a ramos dis- 
tintos, parece oportuno suspender el 
cobro de las referidas explotaciones ta - 
rifadas en los puertos, sólo en tanto 
duren los precipitados embarques de 
tropas j  m aterial de guerra que se' 
están vériíicando,

lS. el Rey (q. O. g.) ha resuelto que 
con haMcter general y transitorio, 
■mientos se efectúen dichos em bar
ques, se suspenda tem poratm ente el 
cobro de los derechos relativos a ex- 
plotaciones tarifadas para  el uso de 
grúas, vías, depósitos sobre muelles, et
cétera, en las operaciones para  la car
ga de m aterial de guerra que sean rea
lizad a.-s directamente y sin interm edia
rio alguno por el E.stado con destino 
al Ejército de Africa, y  sólo en tanto 
ipersistan las presentes críticas circuns
tancias.

Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. S. para  conocimiento de 
las Juntas de Obras de pnerí-os de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. .Madrid, 20 de Agosto qe 1921.— 
El D irector general, Perea.
A los Gobernadores civiles de las p ro 

vincias marítimas.

; SECCION DE a g u a s

Trabajos hidráiUicos,.
Visto el expediente de concurse» 

p a ra  -el su m in is tro  y m o n ta je  de las 
co m p u ertas  y to inas de agua  del- 
p an tan o  P rín c ip e  ^Alfonso, obra p e r
teneciente al Canal de C astilla :

Res'Ul'tando que se p resen tó  una 
so la proposición! .suscrita  por don 
E ugenio  G rasse t, que se com prom e
tía  a rea liza r aquel su m in is tro  con 
su jec ión  a los req u is ito s  y condicio
nes exigidos p a ra  la ad jud icación  y 
con a rreg lo  a los docum entos que 
acom pañaba a su proposición , 
la  can tidad  de 726.000 p esy tas :

R esultando que el Consejo de 
Obras públicas in fo rm a, en coiictu- 
sión, lo s ig u ie n te :

Procede 'declarar dicsierto el 
concurso  ce'lobrado p a ra  el sumí-» 
n is tro  y m onta je  de las co m puertas 
3  ̂ tom as de. agua  del p an tan o  P r ín 
cipe A lfonso.

2.® Sería conveniente a u to r iz a r  
a la J e fa tu ra  0131 Canal de Cas tilia  
p a ra  ad q u irir  por gestión  ü irec ta , 
a m edida que lo re q u ie ra  la m arch a  
de la s  obras, la s  tu b e ría s  y llaves 
de La tom a ele agua núm ero  3.

3.^ P rocede d isponer que por la  
m ism a J e fa tu ra  se red ac te  con u r 
gencia un  nuevo proyecto  de con
cu rso  en a rm o n ía  con su  p ro p u es ta  
y en el que sólo se deje a la in i
c ia tiv a  de las Casas c o n s tru c to ra s  
la p ro p u es ta  de aquellas m odifica
ciones que tiendan  a fa c ilita r  el uso  
dedos ap a ra to s , aseg u ran d o  un  fu n 
ción am iento  m ás esm erad o .”

Y co n fo rm ándose  S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el inform e del GoE- 
sejo  de O bras públicas, ha  tenido a 
bien  reso lver de conform idad  con 
el m ism o.

De orden del seño r M inistro  lo 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y efectos. Dios guarde  a V. S. in u -  
clios -años. M adrid, 16‘ do A gosto 
'de 1921.— El D irec to r genera l. P e -  
rea . , .
Señor O rdenador de Pagos po r obli

gaciones de este M inisterio .

eoL T U iiA , m m m  ¥  m ú ñ T B S
Resultando vacantes en el Cuerpo 

A uxiliar de Minas tres plazas de Ayu
dante prirniero, dotaclias con el sueldo 
anual 'de 5.000' pesetas, que h an d e  pro- 
veers-e con arreglo ai Real decreto cíe 
3 de Noviembre de 1911,

E sta Dirección general ha resuelto 
convocar el oportuno concurso entre 
Ingenieros de Minas con derecho a in
greso en el Cuerpo. .

Los solicitantes'presentarán  ¡sus ins
tancias en el Ministerio de Fomeaito, 
en '61 tórmino de veinte días, a contar 
deside el siguiente a la publicación de 
esta 'convoratoria en la  Ga c e t a  d e  Ma-
DRID.

Las v acan tes  ee ad ju d ic a rá n  a le s  
í.res conicursantes máis antiguos de stí 
E scalafón, según previene la disposi^: 
ción arriba citada.

iMádrki', 24 do Agosto de 1924.—Et. 
D irector general, Giiillermio GíyCíCíá'Pa^ 
rreñ.a
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